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PARTE OFICIAL.

passiscii BEL com be luimos.

S. M. Ia Beina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Beal familia 

continúan sin novedad en su iuípor— 

tante salud.

MINISTERIO DE EO.VIENTO.

KEAL DECRETO.

Vista la Real orden de 21 de Noviem
bre de 1852, por la cual se concedió 
á D, Pedro Valls la autorización pro
visional para construir un canal de 
riego derivado del rio Tajo, para ferti
lizar las vegas de Estremera, Fuenti
dueña, Villarejo y Villamanrique, en la 
provincia de AJadrid, con arreglo al 
proyecto formado por el Ingeniero Don 
Eugenio Barrón.

Visto el expediente instruido con 
posterioridad en la citada provincia y 
en las de Toledo y Guadalajara, al tenor 
de lo mandado en la Real órden de 14 
de Marzo de 1816:

Vista la instrucción dada al mismo 
expediente para los efectos de expropia
ción forzosa con sujeción á lo prescrito 
en la ley de 17 de Julio de 1836:

Visto el contrato celebrado entre 
Valls y los terratenientes de la zona 
regable por el canal en 15 de Febrero 
de 1853:

Vista una comunizacion de la Direc
ción de la Caja general de Depósitos de 
25 de Noviembre de 1857, de la que 
aparece haber entregado en la misma 
el referido D. Pedro Valls la cantidad 
de 68.530 rs. como fianza de la con
cesión del canal:

Vista la concesión hecha por Valls á 
favor de D. Pedro Antonio González y 
compañía en escritura de 18 de Marzo 
de 1859, del depósito expresado y de
más derechos que tenia adquiridos en ¡ 

virtud de ha autorizaciou provisional 
que le estaba otorgada.

Visto lo dispuesto en los artículos 
3.'’, 6.“, lOy 14 del il cu! decreto de 29 
de Abril del año último:

Oida la Junta consultiva de Láminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad 
con lo que, dy acuerdo con el dictamen 
de la misma y el de la Dirección general 
de Obras públicas, Me ha propuesto 
mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Art. 1." Se autoriza á D. Pedro 

Antonio González y compañía para 
construir un canal de riego, que deri
vado del rio fajo, y recorriendo una 
línea de 31 kilómetros y medio .s<»bre 
una supercie regable por ahora de 
3.300 hectáreas, fertilice los términos 
de Estremera, Fuentidueña, Villarejo 
y Villamanrique, en la provincia de 
Madrid.

Art. 2.0 Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto formado por 
el Ingeniero D. Eugenio Barrón, apro
bado por Real órden de21 de Noviem
bre de 1852, y cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 1.370.600 rea
les vellón.

Art. 3.” Los concesionarios se su
jetarán ademas á las condiciones conte
nidas en el pliego adjunto, aprobado 
por mí con esta fecha.

Dado en Aranjuez á siete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está 
rubricado de la Real mano. = EI Mi
nistro de Fomento, Rafael do Bustos y 
Castilla,

Condiciones bajo las cuales se autoriza 
à D. Pedro Anlonio González y com
pañía por Pieal decreto de esta fecha, 
para construir un canal derivado del 
rm Tajo, con aplicación al riego de 
las vegas de Estremera, Fuentidueña, 
Villarejo y Villamanrique.

1 ® Se declaran de utilidad pública 
las obras del canal de Estremera pora 
los efectos de expropiación forzosa de 
los terrenos, edificios y demos que sea 
necesario ocupar para la construcción 
de dicho canal y acequias de riego y 
aprovechamiento de los saltos de agua 
que el mismo proporcione.

j 2.“ Las obras se ejecutarán, según 
¡ el proyecto formado por el Ingeniero

D. Eugenio Borrón, con las adverten
cias siguientes:

Primera. El tramo del canal que 
j corre al pie del cerro de Monroyo se 

construiiá en mina revestida.
Segunda. Si después de pesadas to- 

1 dos los circunstoncias en el paso de la 
villa y loma de Fuentidueña resultase 
mas conveniente atravesaría en su parle 
setentrional por medio de otra mina, 
tambien sólidarnente revestida, la em
presa queda autorizada para hacer esta 
niodiQcacion.

Tercero. Lo que queda asimismo 
para introducir todos las demos modi
ficaciones que se consideren necesarias ó 
ventajosas al tiempo de la ejecución de 
los obras, dando préviamente cuenta al 
Gobierno y obteniendo su aprobación.

Cuarta. Con el objeto de disminuir 
la evaporación en el resto del canal, 
se procurará que la cara del mismo sea 
tan angosta como lo permita la consis
tencia del terreno, arreglándose á la 
naturaleza de este y á la corriente ne
cesaria el perímetro mojado.

Quinta. Deberá plantarse y conser
varse donde sea posible una lila de ár
boles y arbustos á la orilla del canal 
por la parte del Mediodía de este y por 
ámbos lados en los tramos cuya direc
ción se aproxime á la del N. S.

Sesta. La pendiente" del canal no 
podrá exceder de 1 por 3.000 ni bajar 
de 1 por 5.000, exceptuando tan solo 
el tramo que rodea la población de Fuen
tidueña, en que podrá ser aquella de 1 
por 2.000

3 .’ No podrá llevarse al canal 
mayor cantidad de agua que 3.Í50 li
tros por segundo de tiempo, á cuyo 
efecto se establecerá en la torna el mó
dulo conveniente.

4 .^* Debiendo verificarse la loma de 
aguas del canal,por encima de la presa 
del molino titulado del .Maquilon, los 
concesionarios serán responsables de la 
conservación de la presa referida, sin 
perjuicio del convenio particular ya ce
lebrado ó de los que en adelante se ce
lebren con cI dueño del expresado mo
lino.

5 .’ La compañía concesionaria dis

frutará del canal y de iodos sin apro
vechamientos por espacio de 99 años, 
terminados los cuales pasará al Esla- 
debiendo verificarse la entrega en per
fecto estado de conservación. Para ga
rantir esta entrega se intervendrán por 
el Gobierno y quedarán en depó.sito los 
productos del canal durante los cuatro 
años último.s de la concesión.

6 .“ Se exceptúan de la reversion 
al Estado los saltos de agua que propor
cionen el canal y sus acequias, y que 
hubieren sido utilizados por la empresa 
antes de terminar los 99 años de la 
concesión, los cuales se adjudican á la 
misma empresa en plena y perpetua 
propiedad Se advierte, sin embargo, 
que siendo el riego el principal objeto 
de la obra, deberá interrumpiise el ser
vicio de los saltos siempre que pueda 
perjudicar al del riego.

7 .’ La empresa se obliga á cons
truir las acequias de riego que derivadas 
del canal han de distribuir el agua en 
los campos comprendidos en la zona 
regable, y á establecer en cada una de 
ellas lo.s módulos convenientes para la 
m<)s exacta repartición del agua.

8 .“ Al tenor de lo estipulado por 
los regantes en escritura de Í5 de Fe
brero de 1853, se fija en un 10 por 100 
de los productos que rindan las tierras 
regadas por el canal el máximun del 
cánon que tendrá derecho á percibir la 
compañía concesionaria por el riego 
que facilite á las mismas. No convi
niendo, sin embargo, autorizar por todo 
el tiempo de la concesión la exacción 
de dicho cánon en frutos, se previene 
á la empresa que en los cinco primeros 
años del disfrute del canal determine 
una cantidad en metálico y por hectárea, 
que equivalga al valor de los frutos cor
respondientes al décimo estipulado, cuya 
cantidad deberá ser aprobada por el 
Gobierno, prévia la reunion de los datos 
que estime oportunos para justificar la 
equivalencia referida.

9 .’ La empresa no tendrá derecho 
á exigir mayor cantidad que la estipu
lada por el aumento de gastos que oca
sione la subida de precios de los jorna
les y materiales desde la época en que 
sehizo el proyecto, ó por los que pro
duzcan las modificaciones prescritas en
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cl art. '2.' ó por cualquiera otra razón 
que pudiera alegarse.

10. En recompensa del cánon se
ñalado se obliga la empresa á facilitar el 
agua necesaria para dar á las lierrirs 
tres ro gos mensuales, consistente cada 
uno lui uiia tabla de agua de 0,“Gb de 
a llura.

ÍL Debiemio suceder á esta con- 
cesit)f¡, al tenor de lo dispuesto en e 
ariieoio 10 del Ocal decreto de 29 de 
Abi i! de! año último, la creación de uno 
ó mas sindicatos que entiendan en el 
buen régimen y uso de las aguas, la 
obligación de la empresa estará limitada 
á poner en las acequias ó brazales del 
canal la cantidad que corresponda, se
gún lo establecido en la condición an
terior, al número de hecláreascompren- 
dido en cada brazal. La recaudación 
del cánon, una vez reducido á metálico, 
estará tambien á cargo de dichos sin
dicatos, lo.s cuales serán responsables de 
su entrega á la compañía.

Í2. Los concesionarios deberán res
petar y dejar expeditos los pasos de 
carreteras, caminos, sendas, veredas y 
cualquiera otra clase de servidumbres 
que hubieren de cruzár el canal ó ace
quias de riego; haciendo al efecto las 
obra.s correspoiidientes.

13. Las obras deberán principiarse 
dentro de los 12 meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y dejar se termi
nadas á los cuatro años de haberse prin
cipiado. Llegada esta época, ó antes si’ 
se activase su conclusion, serán recibi
das por el Ingeniero que designe el Go
bierno, sin que la compañía pueda en
trar en el goce de los derechos que se le 
conceden á menos que este haya apro
bado la recepción.

14. Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia de Madrid ó del que el Go
bierno tenga por conveniente nombrar 
al efecto, siendo de cargo de los con
cesionarios el abono de las indemniza
ciones que devengue, con sujeción á 
los reglamentos vigentes.

15. La compañía concesionaria dis
frutará de los.beneficios que conceden 
a esta clase de enipresas la ley de 24, de 
«Junio de 1849 y el Ileal decreto citado 
de 29 de Abril de 1860, así como de 
las íacultades y privilegios que aseguran 
a ¡as obras, públicas las demas leyes y 
íiispüsiciunes generales.

16. La fianza de 68.330 rs. que 
tiene prestada la compañía será devuelta 
a la misma cuando el importe de las 
obras ejecutadas sea igual á aquella 
suma, y con presencia de la certificación 
del Ingeniero Jefe de la provincia que 
así lo justifique.

17. Si las obras no se principiasen 
ó no se terminasen en los plazos seña
lados en la condición 13; ó si los con
cesionarios faiUsen á alguna de las de
más obligaciones que se les imponen, 
caducará la concesión, perdiendo la 
compañía la fianza si no se hubiere de- 
vueíto. El Gobierno dispondrá en este 
caso la ejecución ó continuación de los 
trabajos al tenor de lo prescrito en el 
plii go de condiciones aprobado para la 
construcción det canal de San Fernando 
por Leal decreto de lo de Setiembre 
de 1813

48. Dentro del término señalado 
para dar principio á las obras deberá 
la empresa presentar en este Ministerio 
un duplicado del proyecto, ó sea de la 
memoria y planos redactado en la forma 
y con las dimensiones que establecen 
Ioí5 formularios de carreteras y ferro
carriles.

Madrid 7 de Abril de 1861.=Apro- 
bado por S. M.^Corvera.'

¡nslriiccion pública.—Negociado 4.°

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que, según lo 
prevenido en el art. 226 de la ley de 
Instrucción pública, y observándose las 
prescripciones del art. 16 del Real de
creto de 14 de Marzo de 1860, así co
mo las formalidades del reglamento de 
Estudios de 1S;52, se provean por opo
sición las cálédras do lengua hebrea 
vacantes eií la facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Oviedo, 
Salamanca y Zaragoza.

De Real órden lo comunico á Y. Î. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1861 = 
Corvera.-=Sr. Director general de Ins
trucción pública.

- -- ;----------O---------------

Ilmol Sr.: La 'Reino (Q. D. G.).ha 
tenido á bien mandar se provea por 
oposición, según lo prescrito cu el ar
ticule 226 de la ley de Instrucción pú
blica, con arreglo al 16 del Real decreto 
de 14 de Marzo de 186!), y observán
dose las formalidades del reglamento' de 
Estudios de 1802, la cátedra de lengua 
árabe vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Gra
nada.

De Real orden lo digo á V. I. p.ara 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1861.= 
Corvera.—Sr. Director general de' ins
trucción pública.

Obras públicas.

limo Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) à lo solicitado por D. Ber
nardo iglesias, vecino de Madrid, ha 
tenido á bien autori'zarie por el término 
de ocho meses pura verificar los estudios 
de un ferro-carril, que partiendo de 
Medina de Rioseco, termine en Bena
vente; en el concepto de que por esta 
autorización no se confiere derecho al
guno al peticionario para la concesión 
del camino, ni indemnización de ningún 
género por los gas'tos que los referidos 
'e.stud¡os le ocasionen; reservándose el’ 
Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se 
presenten el quejuzgue mas convenien
te, á los intereses generales del país, te
niendo presentes al mismo tiempo los 

i particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real Órden lo comunico à V. I. 
para su conocimiento y efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. I. muchos | 
años. Madrid 13 de Abril de 1861.= 
Corvera.=Sr. Director general de obras 
públicas.

Ji»^——......  »W«|— «■ I ■■nw»#.

MHISTERM DK LA GOBERSACIO».

Subsecreiaria,—Sección de Orden pú- 
biieo.—Negociado 3.°—Quintas.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Con.sejo de Estado en el expediente 
promovido por María Antonia líarrilero 
contra los fuilo.s en virtud de los que el 
Consejo de la provincia de Ciudad-Real 
declaró soldado al hijo de 1.3 reclamante 
Raimundo Barra, quinto del reemplazo 
de! año último por el cupo de Alcázar 
de San Juan, y esceptuó del servicio de 
las armas á otro mozo de número an
terior, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que cuando los recursos 
de alzada en asuntos de quintas com
prendan reclamaciones contra mas de 
un fallo, los Gobernadores y Consejos 
de provincia, igualmente que los Ayun
tamientos abracen en sus informes lodos 
los extremos de que baga mérito el re
curso, y no los limiten á uno de ellos 
solamente.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de lS6l.=Posada Herrera. =Se- 
ñor Gobernador de la provincia de......

. ..*""■'"’" ^I^lw ■ ■■■. ■1.., —

MINISTERIO DE HAGÍENDA..

Exorno. Sr : Hé'dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) d.el expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli- 
mientode la ley de 29 de Abril de 1833, 
para llevar á efecto la revision de la 
carga de justicia de 11.294 rs. 12 cén
timos anuales, que bajo el número 26, 
art. 2 ”, capítulo 31 de la sección 4.^, 
figura en el presupuesto vigente y,per
cibe el Ayuntamiento del lugar de da- 
mosa. '

Ei) su consecuencia:
Vista una Real carta ejecutoria, su 

fecha 26 de Abril de 1729, recaída en 
el pleito seguido ante el Supremo Con
sejo de Hacienda entre partes,' de la 
una el Concejo, Justicia y Regi.mienlo 
del lugar de Clamosa, y de la otra el 
Fiscal del expresado Concejo, sobre que 
se acudiese á dicha Justicia coii la re
compensa y equivalente de cierta salina 
que en el término de dicho lugar le 
pertenecía y fué ineprporada á la Real 
Hacienda en fuerza de lo mandado por 
Real cédula de 27 de Diciembre de 
1707, y por cuya ejecutoria se hace 
constar:

Que seguido por todos sus trámites 
el referido pleito: vista la prueba surni- 
mslradu por el demandante en demos
tración de su derecho, las excepciones 
alegadas por el Fiscal, la Real cédula 
de 27 de Diciembre de 1707, por la 
qúe se mandaron incorporar á la Coro
na todas las salin.as existentes en el rei
no de Aragón; y por irtimd, la de 10

de Setiembre de 1709, por la que se 
acordó la manera y forma bajo la que 
habrían de satisfacerse los equivalentes 
de aquellas, elSr. D. Felipe V se sirvió 
mandar despachar la referida Real car
ta ejecutoria, por la que á su vez se hir
vió aprobar la sentencia pronunciada 
por los señores del Consejo en 30 de 
Marzo de 1709, por la que en grado 
de súplica confirmaron la dictada en 
grado de vista á 18 del propio mes y 
año, por la que se declaró que al dicho 
lugar de Clamosa se le acudiese en cada 
un año con 6 000 rs. de plata doble en 
recompensa de la expresada salina; cu
yo pago corriente, corno el importe de 
los atrasos, debería efectuarse con el 
producto de las demá.s salinas existentes 
en el indicado reino de Aragón:

Vista la Real órden de 30 de Mayo 
de 1835, por la que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 2.^ de la 
ley de 29 de Abril del propio año, se 
determinó la clase de documentos que, 
para los efectos de la revision decretada 
por esta última, deberian presentar los 
partícipes en cargas de justicia:

Vista la ya citada ley de 29 de Abril 
de 1853 mandando proceder á la revi
sion y reconocimiento de la? cargas de 
justicia, y el articulo 9." de la de presu
puestos de 1839 estableciendo la form?? 
en que debe verificarse:

Considerando que por el Ayuntamién- 
to del lugar de Clamosa se ha cumplido 
con las prescripciones de la Real órden 
de 30 de Mayo de 1833, en la parte 
que le es referente, presentando á su 
virtud el título guarenlígío de su dere
cho á la percepción de la cantidad im
porte de la carga de justicia compren
dida en este expediente, cual resulta 
ser la Real carta ejecutoria obtenida 
por el mismo en el pleito seguido ante 
el Supremo Consejo de Hacienda, por la 
que declaró se le acudiese con 6.000 
reales de plata doble por la recompen
sa y equivalente de la salina que poseía 
en su término municipal, y había sido 
incorporada á la Corona;

Considerando que por virtud de tan 
justo título el expresado Ayuntamiento 
ha estado y aun está en el derecho de 
percibir la cantidad importe de la re
compensa, mientras de otra manera no 
se le otorgue definitivamente la indem
nización que en tal concepto pueda cor
responderle;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de 
revision y reconocimiento de cargas de 
justicia por el que se declara subsisten
te la de que viene haciéndose referen
cia, y mandar à la vez que de esta re
solución se dé conocimiento al Minis
terio de la Gobernación á los efectos 
oportunos.

De Real órdeq lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1861.= 
Salaverría.—Sr. Director general del

; Tesoro público.
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ûobierno de fa provincia de 
P^aUadoïid.

Algunos Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia no 
han remitido todavía á este 
Gobierno la lista general de 
electores y elegibles para car
gos municipales, según está 
prescrito en el art. 2S del 
reglamento para la ejecución 
de la ley de 8 de Enes’o de 
1845. Prevengo, pues, a los 
Alcaldes que ban descuidado 
el cumplimiento de este de
ber, que sin pérdida de tiem
po remitan la citada lista; en 
la inteligencia de que si para 
el dia 25 del corriente no 
lo hubiesen verificado, me 
veré en la precision de espe
dir comisiones de apremio 
que a costa del Alcalde y 
del Secretario del Ayunta
miento pasen á recojerla. Va
lladolid 14 de Mayo de 
1881.=Cástor Ibáñez de Al
decoa.

JUNTA AUXILIAR 
de distribución del crédito extra
ordinario para las inundaciones de 

la provincia de VaUcídolid.

Por Real órden de l.° del corriente 
se ha servido S. M. la Reina (q. D. g.) 
aprobar las bases generales para la dis
tribución del crédito extraordinario 
concedido ni Gobierno por la ley de 21 
de Febrero último con motivo de las 
últimas inundaciones. Y en cumpli- 
fniento de lo que prescribe la base 3 ’ 
de las citadas, se publica á continua
ción la lista de las personas de esta pro
vincia á quienes se ha considerado con 
opcion á que se les faciliten cantidades 
á calidad de préstamo reintegrable en 
ocho años con arreglo á la espresada 
ley, quedando autorizados los particu^ 
lares para que dentro del plazo de ocho 
dias hagan ante esta Junta auxiliar las 
reclamaciones que estimen oportunas 
contra las personas incluidas, á su jui
cio, indebidamente en la mencionada 
lista.

Para asegurar el reintegro de dichos 
préstamos, los interesados deberán corn, 
prometerse á satisfacer en cada uno de 
los ocho años la octava parte de la can
tidad total que perciban, hipotecando 
al efecto fincas propias ó agenas por 
medio de escritura pública registrada 
en la Contaduría de hipotecas, ó bien 
depositando con las formalidades legales 
valores del estado suficientes á respon
der del pago de la deuda en concepto 
de las Juntas auxiliares.

Valladolid H de íí:’ayo de 1861.= 
El Presidente, Cástor Ibañcz de Aldecoa.

A. de la J,, Demetrio Acevedo, 
Secretario.

Lisia de las personas de esta provincia 

consideradas con opcion á un prés
tamo reintegrable en ocho anos para 
reparar las pérdidas que han sufrido 
á consecuencia de las últimas inun
daciones.

3U
GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

JUNTA GENERAL

de llqaidacíon del personal de Guerra del distrito de f^alenda,'
->ssys®9<ss>----------

TUDELA DE DUERO.

D. Doroteo Olmedo.
Plácido Requejo.
Paulino del Amo.
Agapito Picatoste (sus herederos.) 
Andrés Calvo.
Braulio Nuñez.
Blas Amusco.
Benito Martin Herrarte., 
Cesáreo dei Amo.
Damian Bermejo.
Deogracias Sigüenza.
Esteban Dívar.
Francisco Zamora.
Felix Martínez.

Doña Fabiana Agroba,
D. Gabriel Benito.

Ignacio Amusco.
Ignacio Cardenal.

Doña Ignacia Carrasco.
D. Juan Calvo.

Juan del Amo.
Suan Salcedo Fernandez?^

Doña Juliana Juez.
Lucia Tegero.

D. Leon Zamora.
Lope Recio.
Melitón Martín Gonzalez^
Miguel Picatoste.
Mariano Nieto.
Marlin de Martin.

Doña María Palomino.
D. Mariano Vela Renedo.

Pedro Merino.
Romualdo Sánchez.
Ramón Garrido.
Raimundo Berzosa.
Saturnino Zamora.
Sebastian Martin (su viuda.)
Sabas Roman.
Tomás Redondo.
Vicente Mateo.

PUENTE DUERO.

D. Anastasio Comez.
Lope Velazquez.
Emeterio Dieguez.
Francisco de la Fuente.
Ignacio Gimenez.
Juan González.

Doña Nicolasa de la Fuente.

VALLADOLID.

D. Vicente del Gampo.

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los individuos que á continuación se expre.san, y que perteneciendo á la 
Sección de Farmacia, en el cu erpo de Sanidad Militar, sirvieron sus destinos en 
este distrito en los meses de Octubre, Noviembre y Dici ¡mbre del año de 1840, 
y en su consecuencia debieron percibir sus haberes por el habilitado respectivo* 
cerca de estas Odciuas Militares, se servirán remitir á esta Junta, establecida en 
el archivo de la intervención Militar, los ajustes que debieron recibir, ó en su 
defecto una copia debidameute autorizrh puliendo efectuarlo los herederos de 
los que hubieran fallecido, lo cual podrán verificar en el preciso término de tres 
meses á los que existiesen en la Península é Islas adyacentes ó Canarias posesiones 
de Africa: de seis para los que estuviesen en la isla de Cuba ó Puerto Rico: y 
de ocho para los que se encontraren en el extranjero y Filipinas, según se pre
viene en el art. 5.° de las Instrucciones de 2 de Setiembre de 1857.

Personal que se cita.

CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Primer Ayudante Jefe. .
Primer Ayudante. . .

Segundos Ayudantes.. .

Ayudantes provisionales..

Practicantes. . . . .<

D, Severiano Sánchez Pinedo.
Pedro Luis Aguílár.. . .

f Faustino Eraso  
1 Manuel del Castillo.. .... .
i Francisco Almazan.. . .
V Angel Fonseca  
' José Lozano., , . . .
1 Pedro Cubells  
i Mariano Orrit. . . . .
\ Pedro Muñoz*.....................
1 José Morales......................
' Felipe Gimeno.................... j
\ Antonio Carral....................

Andrés Vives.................... j
Juan Pedro Rodríguez.. .1
Joaquín Heredia. . . .
Pedro Villamor  
Julián Herrera  
Juan Aguinaga  
Nicasio Algar  
Angel Riber. . . . s... .
José Navarro. . , .
José Rivelles. . . , ,
Zacarías Miílan.. . . .
Pablo Valle.........................  
Pedro Santamaría . . , 
Vicente Diez.......................  
José Aceituno. . . • . 
Esteban Villanueva. . . 
Juan María Jimenez. . 
Cayetano Iriarte..................  
Escolástico Aparicio. . . 
Aniceto Munilla.................. 
Natalio Fuentes..................  
Manuel Verdun. . . .
Diego Quesada. .... 
Pascual Cardona. . . . 
Antonio Bosch.................... 
José Garcés........................
Manuel Santayana. .
Jacinto !‘erez Olmo, . . 
Plácido Molinuevo. . 
Tomás Mendoza..................  
Manuel xMaría Flaman. . .^

.Distrito de Valencia.

Valencia 7 de Mayo de 1861.=P. A. D. L. J.=E1 Comandante Vocal Secre
tario, Francisco de Paula Velazquez y Sauza.

Lo que se inserta en el Boletin oficidî de esta provincia para que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados. Valladolid 14 de Mayo de 1861.=EI Briga
dier Gobernador interino, Pedro Ortiz de Pinedo.

VILLAMARCIEL.

D. Miguel Rodríguez: 
Benito Gutiérrez.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de
Zamora,

SECCION DE FOMENTO.

Anunciando la subasta para el acopio 
de materiales con deslino á la com
pleta reparación de dos trozos de 
las carreteras de primer orden de 

esta provincia.

No habiendo teñid'» efecto la subasta 
de los acopios de materiales con deslino 
á la completa lepai.^ ion de los trozos 
de las carretelas de esta provincia du
rante el presente año de 1861, que con
tiene la nota que à continuación se in
serta, he resuelto, en conformidad de 
lo que previene el art. 46 de la Ins
trucción de 1 ° de Diciembre de 1868, 
señalar para nuevo remate el 21 del 
actual, el que tendrá lugar á las doce 
del dia en este Gobierno de provincia, 
en los términos prevenidos por la Ins
trucción de 12 de Marzo de 1852, 
hallándose de raaniíiesto en la Sección 
de Fomento del mismo, para cono
cimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones 
facultalivas y económicas que han de 
regir en las contratas.

No se admitirá ninguna proposición 
^ue se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
metite al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle co
mo garantía para tornar parte en la 
subasta, será del uno por ciento del 
presupuesto del trozo á que se refiera 
la proposición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de cami
nos; debiendo acompañorse á cada plie
go el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitaeion abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
,600 rs., quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

Zamora 4 de Mayo de 1861.=El 
jGobemador, Felix María Travado.

Modela de proposición.

D. N. N., vecino de...................  
enterado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de Za
mora con fecha 4 de Mayo de 1861, 
y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios ] 
para la reparación de la parle de car
retera 'de... ....... . comprendida en la 
«spresada provincia y en su trozo nú
mero ...........  que. empieza en.............  
y concluye en, ......... .  se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta

sujeción à los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo -ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado., pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

Fecha y firma del proponenle.

O co cu

Ayuniamienfo Constüucional de 
Medina de Rioseco.

No habiendo concurrido licitadores 
á tomar paite en la subasta anunciada 
para este día en arriendo de las espe
cies de consumos concedidas á este 
Ayuntamiento á fin de cubrir sus aten
ciones municipales; de conformidad con 
lo que previene la Instrucción de 24 de 
Diciembre de 1856, se anuncia nueva
mente aquella que se tendrá como pri
mera, para el dia 14 del actual, en la 
cual se admitirán las proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del im
porte del remate, con sujeción á las 
condiciones que abraza el expediente 
que se halla de manifiesto. Medina de 
Rioseco 5 de Mayo de 1861.=El Pre
sidente, Pedro Diez Olaso.=El Secre
tario, Lieenciado Venancio A. Gago.

Ayunlamienlo Consíilacional de 
Salvador.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con el sueldo de 1.700 rs. anuales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde del espresado pueblo dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia. 
Salvador 10 de Mayo de 1861.— El 
Alcalde, Marcelino Galicia.

Don, Antonio de la <'\iesta, Juez de pri
mera instanria del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber al público: Que en este 
Juzgado de mi cargo y por testimonio 
del infrascrito Escribano fué declarado 
en concurso necesario D. Policarpo 
Gante Fernandez, vecino de la misma, 
y consentida por este la providencia 
que en él recayó, fueron embargados 
todos sus bienes y citados, llamados y 
emplazados sus acreedores, para que en 
término de veinte dias se presentasen 
ante mí, por sí ó personas autorizadas 
legalmenle, con los títulos justificativos 
de sus créditos en reclamación del de
recho que ¡es asistiese; pues de no ha
cerlo les pararía el perjuicio que hu
biese lugar. Ha trascurrido el término, 
y siguiendo la tramitación del juicio, 
he acordado, consiguiente á lo prescri
to en el art. 539 de la ley de Enjuicia
miento civil, convocar á Junta general 
de acreedores para el nombramiento de 
síndicos; y al intento, respecto de los 
que _no se han presentado, por el pre
sente les cito, llamo y emplazo para que 
en el dia 7 de Junio próximo y hora de 
las diez de su mañana , comparezcan 
ante mí en la Sala del Juzgado por sí ó 
legítimamente representados con sus 
respectivos documentos, en reclamación 
del derecho que les asista, al objeto in
dicado; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Valladolid 
8 de Mayo ‘de 1861 . = Antonio de la 
Cuesta.'—Por mandado de S. S., Mau- 
cio Palacio Alvarez.

----------  liga» » Ilin ■ 1 ■■-

TESTIMONIO IMPORTANTE.

Victoriano Calonje, cochero de esta 
vecindad, por un deber de gratitud á 
las Compañías Hispano-Portuguesas, 
Aseguradoras-de Cosechas y Ganados, 
quiere protestar solemnemente para 
conocimiento del público, que apenas de 
inutilizársele uno de los caballos que te
nia asegurados, la Sub-direccion de las 
Compañías en esta provincia, abrió y 
ultimó el expediente de Siniestro, y á 
los ocho dias vino aprobado de la Direc
ción. En su consecuencia, el Domingo 
último sé subastó por cuenta de las 
Compañías el caballo inútil, y en el acto 
del remate, recibió del postor D. José 
Pinar los 557 rs., precio de la mejor 
puja, y del Sub-director los 1.443, 
hasta completar los 2.000 rs. vn., to
tal en que el caballo estaba asegurado. 
Todo ello tuvo lugar en presencia de los

Sócios D. Felipe Alvarez y D. Toribio 
Martínez, que podrán deponer de la 
verdad del hecho que se apresura á 
consignar en honra y crédito de las 
Compañías Hispano-Portuguesas, j en 
útil aviso á todos los asegurados. Vic
toriano Calonje.

FINCAS 
RÚSTICAS Y URBANAS EN VENTA Ó RENTA, 

EN BURGOS.

A voluntad de la Testamentaría de 
D. Bernardo Carbonell, vecino que fué 
de la ciudad de Burgos, se enajenan ó 
arriendan en pública licitación, que ten
drá lugar el dia 29 del presente mes de 
Mayo á las doce de su mañana, en la 
Escribanía de D. Felipe García, Llana 
de afuera, núm. 1.°, las fincas rústicas 
y urbanas que le pertenecían en los tér
minos de Castrillo del Val y San Me
del, á legua y media de dicha ciudad, 
que consisten en cinco tierras que 
componen doce fanegas de sembra
dura poco mas ó menos, de 1.*, 
2.3 y 3.3 calidad. En una huerta con 
diferentes árboles frutales, de cabida 
de seis fanegas, de 2.’ y 3.’ calidad, 
cercada completamente de paredes de 
cal y canto, surcando por la parte del 
cierzo con el cáuce motinar.

En ún soto ó zarcera con algunos 
chopos destinado á pasto tieso, de ca
bida de 16 fanegas, de 3.3 calidad, si
tuado en la misma márgen del río Ar
lanzón.

En otro soto con igual destino co
lindante con el anterior, que contiene 
de 400 á 500 plantones de chopo, de 
cabida de cuatro fanegas.

En una casa propia para el sosteni
miento de la labranza y de recreo, co
nocida con el nombre de priorato de 
San Martin del Rio, con todas las de
pendencias á propósito á ambos objetos, 
con un terreno á su frente de dos fane
gas de sembradura poco mas ó menos, 
que ha tenido hasta últimamente el des
tino de jardín, cercado de paredes de 
piedra y adobe, y con su verja de ma
dera en la entrada que conduce á la 
dicha casa .

Y en un molino harinero en marcha 
corriente sobre las aguas del mismo 
rió Arlanzón, contiguo á todas las es- 
presadas propiedades, todo él de nueva 
planta, con tres piedras, las dos fran
cesas de chispa y la otra del país, mo
vidas por turbillones, con habitación 
donde vivir.y morar, aunque esta se 
halla sin concluir.

Las personas que quisiesen intere
sarse en su adquisición, pueden acudir 
á la mencionada Escribanía, en la cual 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones, con la designación de la can
tidad como tipo de la subasta.

Se venden junios ó separados seis 
quiñones de tierra labrantía, sitos en 
término de la Mota del Marqués. Se 
dará razón del precio y condiciones en 
la Escribanía de D. Nicolás Segoviano,, 
calle del Rosario, núm. 1.®

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
calle de la Odra, núm. T.
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